
 

  
 
 
 
 

         
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2019-0621. 

 

Hecha la publicación en legal forma (Pdf-0019) y como los emplazados, personas 

indeterminadas que crean tener derecho sobre el inmueble objeto de usucapión no 

comparecieron a la actuación, se les designa en calidad de curador Ad-Litem, por economía 

procesal, a la abogada MARTHA ELENA GARCIA BUITRAGO, quien ya viene actuando en 

el proceso. Por Secretaría comuníquesele sobre la designación y contabilícese el término 

de defensa. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

Rag 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  
 
 
 
 

         
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0612. 
 

Teniendo en cuenta que los Curadores Ad-Litem designados por auto del 28 de 
junio de 2023 (Pdf-0025) para representar a la demandada Elizabeth Olarte Chacón no 
concurrieron a la actuación, se les releva para designar a los siguientes abogados(as):  

 
Mario Augusto Luque Suárez con T.P. 60.700 del CSJ, localizado en el correo 

maluso0420@yahoo.com  
Jessica Alejandra Pardo Moreno, con T.P. 377.959 del CSJ, localizada en el correo 

j.pardo@sgnpl.com  
Javier Felipe Peña Giraldo, con T.P. 188.733 8del CSJ, localizado en el correo 

expertojuridico@gmail.com  
 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y 

requiéraseles para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión 
del mismo. Señálese como gastos por la gestión la suma de$300.000,00 M/Cte.  Líbrese 
comunicación al designado (os) y déjense las constancias a que hubiere lugar. 

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr 
la efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

Rago/ 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0008  

 

Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Juzgado (Pdf-0018) 

en la suma de $2’000.000,00 M/Cte. 

 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

Rago/ 

 
 
  
  
  
  
 
 

 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  
 
 
 
 

         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-0762  

   

 En consideración a que la Policía Nacional dejó a disposición del Juzgado el vehículo 
de placa FNT-494, lo que implica que se ha cumplido el objeto de este asunto (Núm. 2°, art. 
2.2.2.4.1.31, Decreto 1835 de 2015), se dispone:  

  

Primero. Terminar el asunto de la referencia.  
   
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. Oficiar al parqueadero para que efectúe la entrega del vehículo al acreedor 

garantizado o su autorizado.  
   
Cuarto. No hay lugar condenar en costas.   
   
Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria -pago directo- No. 2022-0844. 
    
Como la solicitud de terminación del asunto formulada por la apoderada del interesado 

se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 2013), 
se dispone:  

  

Primero. Terminar el asunto de la referencia, por carencia de objeto.  
   
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. No hay lugar condenar en costas.   
  
Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0947. 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Juzgado (Pdf-

0014) en la suma de $2’035.400,00 M/Cte. 

 

2. Requiérase a las partes para que liquiden el crédito. 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0947. 
 

1. Acreditado como se encuentra que el inmueble cautelado se encuentra embargado 
(anotación 007 del certificado de tradición allegado Pdf-0009), decrétese su secuestro.   

  
Para adelantar la diligencia ordenada, comisiónese a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad creados en virtud del Acuerdo 
PCSJA17-10832 emanado de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura y/o al 
alcalde de la localidad respectiva y/o al Consejo de Justicia de Bogotá y/o al inspector de 
policía de la zona respectiva, facultándolos, incluso, para designar secuestre y fijar los 
honorarios que considere pertinentes. Ofíciese. 

 
Por secretaría suscríbase digitalmente el despacho comisorio ordenado, y déjese a 

disposición de la parte demandante para lo de su cargo. 
 
2. Por otra parte, como en el certificado de tradición allegado (anotación 09) se 

advierte la existencia de un gravamen hipotecario constituido a favor de Scotiabank 
Colpatria S.A. ordenase su citación para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
notificación, haga valer su crédito sea o no exigible (art. 462 del Código General del Proceso). 

 
Requiérase a la actora para que informe la dirección donde el citado acreedor recibe 

notificaciones judiciales, y/o procure su vinculación a la actuación en los términos señalados 
en la norma general procesal. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  
 
 
 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1344. 
 

1. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Juzgado (Pdf-
0008) en la suma de $2’000.000,00 M/Cte. 

 
2. Requiérase a las partes para que liquiden el crédito. 
 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0290.  
  
En consideración a que la Policía Nacional dejó a disposición del Juzgado el vehículo 

de placa WDG-769, lo que implica que se ha cumplido el objeto de este asunto (Núm. 2°, 
art. 2.2.2.4.1.31, Decreto 1835 de 2015), se dispone:  

  

Primero. Terminar el asunto de la referencia.  
   
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. Oficiar al parqueadero Polkar’s S.A.S. para que lo entregue al acreedor 

garantizado o su autorizado.  
   
Cuarto. No hay lugar condenar en costas.   
   
Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.   
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria -pago directo- No. 2023-0645.  

    
Como la solicitud de terminación del asunto formulada por la apoderada del 

interesado se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 
1676 de 2013), se dispone:  

  

Primero. Terminar el asunto de la referencia, por pago de las cuotas en mora. 
   
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. No hay lugar condenar en costas.   
  
Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

 
 
  
 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  
 
 
 
 

         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0701. 
 
Toda vez que no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto que inadmitió la 

demanda (Pdf-0004), el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Rechazar la demanda conforme al artículo 90 del Código General del 

Proceso.  
 
Segundo: Devolver las diligencias y sus anexos a la parte demandante sin necesidad 

de desglose.  
 
Tercero: Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecución de la Garantía Mobiliaria (Pago Directo) No. 2023-0747  

 

Teniendo en cuenta que lo solicitado por el apoderado de la parte demandante con 

el escrito allegado el 9 de agosto pasado (Pdf-0005) cumple las previsiones del artículo 

92 del CGP, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0821 

  
 

Como la solicitud de terminación del asunto formulada por el apoderado del interesado 

se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 

2013), se dispone: 

 

Primero. Terminar el asunto de la referencia, por pago de la mora de la obligación 

No. 830000008303.  

  

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad. 

  

Tercero. No hay lugar condenar en costas.  

 

Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

  

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0850 

  
 

Como la solicitud de terminación del asunto formulada por el apoderado del interesado 

se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 

2013), se dispone: 

 

Primero. Terminar el asunto de la referencia, por pago parcial de la obligación con 

prorroga en el plazo. 

  

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad. 

  

Tercero. No hay lugar condenar en costas.  

 

Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

  

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 132 

Hoy 13-09-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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